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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

nid~d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
j Dirección GeneraF de Gestión Comercial 
¡ ASEA/UGSIVC/DGGC/2030/2016 

·-·~'- ---..;..:..:~~---1-~ ! 
Ciudad de México, a 1 O de junio de 2 O 16 

a Delgadill;o 
e la Empresa denominada 

. 1 

de C.V. 1
• 

PRESENTE 

i 
. 1 

. Asunto: Resolución Procedente 
Exp~dient:e: 15EM2016X0058 

Una vez analiz da y eval ada la -Ma~ifestación ·de·lmpacto Ambientaí, modalidad Particular MIA-P del 
proyecto den minado 'Mantenimiento, Operación y Distribución de la Estación de Servicio 
Altiplano, S.A de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa Estación Altiplano, S.A de C.V., en 
lo sucesivo el e guiad , el O 3 de f ªYº de 2 O 16 en Oficialía de Partes 9e la Agencia Nacional de 
Seguridad lnd strial y e Protección al Medio Ambiente · del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
ubicado en la arretera Libre a: Tol ilica- lxtlahuaca, Santa Juariá 1 ra Sección: Municipio de Almoloya 
de Juárez en el Estado d ryléxico. . ··· 

l. 

11. 

C o· N S I D E R A N D O: 

. de la L~f Genera,! d:I Equili~rio Ecológico y la·· Protección al Ambiente 
e que la eV:[aluación del impacto ambi_ental es el procedimiento a través del 

cual la ecretaría establece . las condiciones a que se sujetará la ~ealización de obras y 
actividad s que p edan caus!ar desequilibrio ecológico c:i rebasar los ) ímites y condiciones 
estableci os en la sJisposicio~es aplicables para proteger el amqie9te ,y preservar y restaurar 

fin .de evitar o ·redu_cir .al m_ínimo sus efed:os;.·nega:tivos sobre el medio 
ambiente Para ell , en· los dsg_s en que determine e[ :~egl_?ment9, que al efecto se expida, 
quienes retenda .. lle'{aí . a. dabo alguna: ' de · las .sigúierítes:Jobra:s; o actividades, requerirán 

te la au orizaciórre~ materia de inipacto ambi~ntakde la Secretaría: . 

. etró/eo lpetroquími~a, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
1 ' 

11.- lndu 
cemento 

1 

Que el ar ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
actividad saque · e refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presenJaciónr~ 
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· f . · 'f · , d · b' 11 d 1 · un 1n arme preventivo y no una man1 estac1on e impacto am 1enta cuan o ¡existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisienes, la~ descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
· . . 1 1 

relevantes que puedan producir las obras o actividades. j 1 . 

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Genef al del Equil ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaciór:i del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguier.ites obras p actividádes, requerirán 
previamente la-autorización de la Secretaría en materia de-impacto a biental: / 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS, . . i 
IX Construcción y . operación de instalaciones para la roduccíón, transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 1 

· Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización be las ob~as y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la prbsent9ción de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras dispJsiciones lque regulen las 
~misiones, las _ d~~c:-~rga,.~. el aproyec~amiento .de re_(~rs_os natúralesj y, en _gelheral, todos los 
1mpáctos ambientales relevantes que las obras o act1v1dades puedan ¡producir. 

Que e I O 3 de d icie~ bre de 2 O 15 se publicó en el Diario Oficial de I a F e~eració n ia Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. Diseño, const1ucción.1antenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones a6ociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo,I para diéJe1 y gasolina. 

Que el objetivo de la NOM-El\,1-001-ASEA-2015 consiste en establL er las Jspecificaciones. 
pará':1etros y requisitos técnico:3 mínimo:3 d~ seguridad i~?ustrial y ,~p~rativ1, y prot~~ción 
ambiental que· se deben cumplir en el diseno. construcc1on, mante¡n1m1ento I y operac1on de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de 8xpendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsunio para gasolina y diésel. 1 _ 

Dentro de las especificaciones de Dis~ño y Construcción de la NOM1EM-OOli ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los pe~misos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local Y1º fededl, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean a~licables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a ~istanciaJ de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o 11 margeh de~rrete~r 
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capacidaf es de cafga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, f ozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas ¡~e seguhdad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumáticr en todds los s:stemas. . . . . . . . . . '. . . . . . • 

VII. Que der~ado de 1J antenor, se cons,dera qunon el.cumplimrent~ de las especrfrcacrones de la 
NOM-E -001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, -y, en general, todos los 
impactos ambienJales relevantes que puedan prnducir _la · constrúcción y operación de 
instalacipnes park el expendio al público de p~trolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/ o diésel) . preví iendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que · 1a 
ubicación pretendilt:Ja se localice en áreas urbanas, suburban_as e industriales. de equipamiento 
urbano o de serv cios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, est atales. 
municipalr,s y/o 19cales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformi~ad ~?n ip dispuesto en 1~; artículos 31, fracción I d~ la LGEEPA; 2 9.' fracc!ón I del 
REIA; 4 ~raccion . >fXVII y 3 7 fracc1on VI del Reglamento Interior de ·1a Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec·tor Hidrocarburos procede a 
evaluar la informadión presentada pára,el Proyecto. . . · , . · . 

VIII. Que por Ir descrip~ión, c~racierísticas y ubi~ación d~ las _actiVidade~ ~u~ iÁtegran el Proyecto 
este es dF compeJtencia Fe~eral . en materia ·de evaluac1on de 1111pacto ambiental. por ser una 
obra relacionada 1 la ~onstrucción y operación de instalaciones· para el almacenamiento. 
distribuci~n y expehdio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA 15 inciso D). fracción IX del REIA. asimismo se prétende desarrollar una 
actividad ~el secta .hidrocar~uro·s de,conformidad con lo señalado .en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) ~e la Le · de la. Agencia Nacional ·de Seguridad lndt:1strial y de Protección al Medio 
A'.11~ ient1 del Se~t ¡ r Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento,'distribución y expendio al 

IX. ~~:,::di:n::o~:x:: de fecha 02 de ma;o de2016, ~I Regul~ci"o tnánifestó de manera 
VOl~ntari4, que Si~ Contar ~Oíl autorizaci~n en materia<,di -imp_acto ambiental, inició o_~ras O 

act1v1dades del Proyecto, las cuales consisten en el avance·,del 100% de la construcc1on del 
Proyectj. ,' · . ·., 

Descripción d .1 proyecto. · 

X. Una vez al alizada il información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyedto consi te en la construcción y operación de una Esta~ión de Servicio para . el 
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expendio de combustibles, con capacidad total de 200,000 litros de combust ble, distribuidos 
en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes características: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Mag~a. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Prem,ium. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacida9 para Diésel. 

. 1 

Así mismo, para este Proyecto se considera un área . d
1
e descanso de empl ados, baño de 

empleados, sanitarios . públicos para hombres, sanitario? públicos ujeres, ocal comercial, 
sanitario de local rnmercial, almacén de local comercial¡ cuarto de residuos y desperdicios, 
bodega de limpios, ·cuarto eléctrico, cuarto de maquinas, zona d estacio amiento, áreas 
verdes, facturación, archivo, escalera, zona de circulación! zona de b nquetas, zona de tanque 

' 1· . 

. de almacenamiento Magna,,zona de tanque de almae:enar¡niento Pre ium y zo a de tanque de 
almacenamiento Diésel.. . 

Para el desarrollo :del Proyecto se requiere una superficie de . 5,0 0.00 m2 misma que, el 
Regulado, señala que la superficie donde.se lleva a cabo la; estación. d servicio, está construida 
al 100 % y, que cuando se prepara el sitio presentaba disn;iinución y a eración e la vegetación 
natural, debido a lc;3. .acción antrópica previa y las condiciones de la reg, ' n neta ente urbana, de 
tal forma que al día de hoy solo existen algunas especies; del estrato herbáce indicadoras de 
perturbación, así mismo no se encontró fauna que p~diera ser fectada. Se presenta la 
distribución de las superficies del Proyecto en la página 3 y 4 de la MIA- . Así mismo las 
coordenadas geográficas delProyecto son: 

422629.21-214,806 7.85 
3 42 254 7.2-1-214806 3.46 
4 42 2546.48-2148124.02 

. El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 3 de la M A-P, estimando 
plazos de SO años para operación y mantenimiento cdel Proyec o, sin e bargo, para el 
desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo d hasta O años para la 
operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. 

La información de ·las características de las obras permanentes se d scribe e las páginas 35 
a la 46 del Capítulo II de la MIA-P. 
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En apego a lo expuest y de conformidad·con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 
fracción I de I LGEEPA 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de S guridad ndustrial y ¡ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 

· segundo párra o, 3 frac ión 1, Bis; Sº inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII 18 frac ión 111 y 3 71 fracción VI ,del Reglamento Interior de la Agencia NaciOnal de 
Seguridad lndu trial y d Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergen ia NOM-~M"-OOl~ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de stacione de servicio de fin específico y de estaciones .asociadas a la actividad de 
Expendio en s modali ad de Esta~ión de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 1 

, j 
1 
1 RESUELVE: 
1 

PRIMERO.- Es ROCED NTE Ía realih ción del proyecto "Mante_nimient~. Operación y Distribución 
de la Estació de Se icio Altiplano, S.A. de C.V. '.', .ubicado . en la Carretera Libre a: Toluca-' . . . . . . .... , . . . 
lxtlahuaca, San a Juana ra Sección,[Municipio de Almoloya de Juáre~J~n.elJ stapo de México., ya que 
se ajusta a lo ispuesto en los artíc~los 31 .fraé:ción I de ·,a: LGEEPA; j9 fracción I y 33 fracción I del 
REIA; así como a las disp siciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
2015 Diseño, onstrucc ón, manten'imiento y operación de estaciones de servido de fin específico y 
de estaciones saciada a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, ara diés I y gasolina. 

! . . . 
La presente Re olución s emite en ~eferencia .a los aspectos ~mb.ierrtales -rnrrespondier::ites a instalar . 
una estación d servicio en zona U[~ana, conforme a lo descrito:eii los CÓnsiderarÍdos V al X de. la 
presente resolu ión. 

. ~ .¡ . . . ' . 
SEGUNDO.- El royect se desarrb!ló de acuerdo a lo señalado en el Cori~ider;mdo X del presente; 
respecto a las tapas de operación y mantenimiento debéá dar aviso previamente a esta AGENCIA 
sobre la fecha e inicio e cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de 
inspección cor espondie tes indicados en . la NOM-EM-OOi-A~EA-2015 Diseño, construcci6n, 
mantenimiento y operac ón de estaqiones de seryicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de E pendio e . su modal¡dad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gasolina. · 

1 . 

1 . ' 

Al término de I vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura ue se e cuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
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construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y¡ regresarldo en la medida 
deJo posible, a las condiciones iniciales en las que se e_ncontraba el sitio. / 

Para tal efecto el Regulado d~berá .presentar ante est.a AGENCIA, un prf grama Je abandono del 
sitio para su validación respectivé;l., y una vez avalado. deberá notificar que da(á inicio a las actividades 
correspondientes a dic:ho 'pro,grama para que la Unidag de Gestión, SÚp~rvisibn, lnspedción y Vigi lancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar e_l informe final de kbandond y rehabil itación · 
del sitio . · .. - · 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que a!guna obr¡:i. o actividad no 
contemplada en la Información r_emitida o en el casó de que alguna modif¡icación &1 Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-'.·bOl-ASEA-2015 Diseñb, construcción, 

. ma~~enimiento y op~;ación de esta~iones de servi~_io·de fin esp~cífico y de t stacion~s asociad_~s a la 
act1v1dad de Expendio en su modal1dé1d de Estac1on de Serv1c10 para Autp consumo, para d1esel y 
gasolina, el Regulado debe'rá presentar la información suficiente y · detallada que / permita a esta 
autoridad,.evaluar si eFo_ los cambios _'decididos, no causarán desequilibrios et ológicos,! ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas _a la p~otección¡ al ambiente que 
le sean aplicables, cori ~I menos 2 O días. hábil~s de anticipación a la, ¡:jecüción be las mi~mas. 

T ratándas: de obras ,~; o actlvi ~a,~es irn ciadas sin canta; previam~nte COn a~torizaci~ n en mate ria de 
impacto ambiental. esta resoluc1on no exime al Regulado del cabal cumpl1r 1ento qye deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de lriiSpección ¡y Vigil ancia que 
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las bnciones administrativas 
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 1 j . · 

Al . ejecutar las o-bras y actividades sin contar con autorización en mate~ia de imllJacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sancione~ previstas en las 

disp~siciones apli~a~~es; _p~r fo que el plazo para ejecu~?r las obras ~. act
1 
vidades, /cuyos impactos · 

ambientales han sido autorizados en lg presente resoluc1on, comenzara a rnmputarse una vez que la 
notificación de la misma surt.a·efecto. . . . . . . ... • . ! 

i 

CUARTO.- La presente resolución sól.o se refiere a la evaluación del impac ,o ambierltal que se prevé 
para la etapa de operación y manteni_miento del Proyecto que fue descriJo, por lo !que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obrak, ya que! las mismas son 
competencia de otras instancias (municipales, estatales y/ o federales)l de con~ormidad con lo 
dis~~esto en el principio d~ concurr~ncia previ:t~ en el artículo 7 3, fracció~J XIX-G d~ la Constitución 
Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; as1m1smo. la presente resoluc,ori no reconoce o valida l_a 

. . !, . ¡ Mv(G/IGS/~ 

Página 6 de 8 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ns;9o, Ciudad de México 
Teiéfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

! . 
La Agencia Nacional de Seguridad Jndustri~I y de Prot_ección al rv~~dio Am?ient;: del Sector Hidroc~rbm?s ta~bi~n :~tiliza r::I ~cróni1110 ··ASf."A" 

y las palabras ",\genci,:1 de Segundad, Energ1<, y Ambiente como part e d~ s1..1 identidad 1nst1wÍ 1un;.iJ 
1 

A 

.f/ 



. 1 

SEl\µRNjAT 
l CRf.TAR IA DE 1 

M l)JO 1' ,'\11Hf t,:T I: 

, REC .TP.SOS N:\TUR..,\.!1 .. 1.:S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

[ NERGiA Y AMSltN TF. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/ 2030/2016 

legítima propief ad y/ o enencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine.la 
propia DGGC, las autorlidades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. · · . 

. . 

En este sentido, es obli~ación d~I Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada COf e_l Proyfcto con_ la ~~talidad de los perm(sos. ~~torizaciones. l(cencias. entre otros. 
que sean nece1anas parf su realizac1on. conforme a ras d1spos1c1ori"es legales vigentes aplicables en 
cualqui'.=; mat9ria _distin~a a la que se re~iere la p~esente resolución, en_:el entendido de que la 
resol~c1on que f: xp;de ~sf a DGGC no deb_era ser cons1der_ada tomo causal _(v1nc~lan~e) paraque_otras 
auton_dades en el amb1tf de s~s respectivas competene1as otorguen sus autonzac1ones, permisos o 
l1cenc1as. entre otros, qu le_s correspondan. • · · .. · · . 

. ! . . . 

. ' 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la L~y de Hid ocarbu:ros. como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el ar ¡'culo 12 de la citada ley. · 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no e~ime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de, Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicie por esfa AGENCIA eri ejercicio de su.s facultades, además de las sanciones 
administrativas y del eje 1cicio de las acciones civiles y penales c¡ue result,en aplicables. .· . . 

SEXTO.- La presente ~e olución a favor del Regulado es persÓrial. Por lo que dé conformidad con el 
artículo 49 seg~ndo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deb.erá dar aviso a la DGGC 
del cambio de f itularidadi de la presente, en caso de que est~ sitúácion ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de volyntades el~ el que se establezca claramente l.a· cesión y aceptació. n total de los derechos 
y obligaciones de la mis a. . · 

. . . . ~ . 

SÉPTIMO.- De la re.spo sabilidad objetiv~ y estricta en mate;ia_de impatto .a~biental. Sé hace del 
conocimiento d

1
el Regul do. que de-conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los I Residuos Peligrosos y demás ordenarJ)ientos . aplicables, es responsable 
objetivamente ~e la ev~ntual ·remediación ,por el manejo de materiales _o residuos peligrosos, con 
independencia tlJe que un tercero ajeno o uno relacionado eón el titular de la presente autorización, 
ocasione dañosJ al ambi 1nte. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 

. con el riesgo qule genera su actividad. . . . ·. • •. 

Así mismo. el ~egulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de / 
mitigación. restauración t control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y ,. 
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1 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido·considerados por la misma, e la descr pción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCT Avo:- Se hace del conocimiento del Regulado, que_ fa pre?e~te re~ol ción emi ida, con motivo 
de la aplicación de la .LGEEPA, el REIA y las demás previst~s en otra disposi iones legales y 
reglamentarias en la materi.a, podrá ser impugnada, mediante el recurso d : revisió , conforme a lo 

. • • • 1 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podráser present do dentr del término de 
quince días hábiles contados a partir de 1~ formal notificación de la presen e resolu ón. 

1 . . 

- ~ 
NOVENO.- Notificar la presente resolución a· la C. Monica· Pil~r Miranda 
Legal de la empresa Estación Altiplano, S.Á de C.V., personalmente de conf 
de la· Ley Federal de Procedimi.ento·_Administrativo. - . [· ,· 

. 1 

. . · I 
ATENTA ME N T 'E- " . · 
-EL DIRECTOR GENERAL . 

Por un uso responsable del papel, I~ copias de conocimiento de este asunto son-remjtidas vía ectrónica 

C.c.e. · . lng. Carlos de Regules Ruif Funes .• Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente1
• 

Lic. Alfredo Orellana Mqyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.--Para Con cimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.-·Jefe de la-Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Cono imiento. 

Representante 
n el artículo 3 5 

lng.José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspec~ión y Vigilancia ndustrial.- P ra Conocimiento. 
lng. Lorenzo.González González; Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia C mercial de I ASEA.- Seguimiento. 

Folio: 19461 UGI 
Expediente: 15EM2016X0058 ¡ 
Bitácora: 09 / MPAOQ23/ 0S / 16 1 
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